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AUTORIZACIÓN DE MOVIMIENTO DE SIDRAS 
 

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida “Sidra de 
Asturias” autoriza el transporte de sidra para el día: 

 
 
Fecha/s Autorizada/s*:  
 
*A rellenar por el Consejo Regulador 

 
Con anterioridad a la carga de cada partida se efectuará la oportuna 

comunicación telefónica a los efectos de supervisión por parte del personal de los 
Servicios Técnicos y de Inspección del Consejo Regulador, comunicación que habrá 
de efectuarse por fax, siempre que se disponga de éste y que el aviso se produzca 
fuera del horario de oficinas del Consejo Regulador. Finalizada la operación y dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, deberá remitir al Consejo Regulador copia o 
fotocopia de los documentos expedidos. 
 
 
Transportista 
 
D./Dña. 
D.N.I.: 
Matrícula Vehículo: 
Nº de Viajes: 
 
Carga 
 
Litros Sidra o Nº Botellas de Sidra: 
Tipo Sidra: 
Lagar de Procedencia: 
Localidad: 
C.I.F.: 
Nº Expediente: 
 
Destino 
 
Nombre de la Empresa o Lagar: 
Localidad: 
C.I.F.: 
Nº Expediente (si lo hubiere): 
 
 
Villaviciosa a ____ de __________________ de 2003 
 
 
 
Fdo.: Por los Servicios Técnicos 


